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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA 

 
INVITACIÓN – PRIMERA VALORACIÓN PREVIA DE PRODUCTOS  

Nº1 - MEDICAMENTOS 
REGLAMENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS, INSTRUMENTAL 

QUIRÚRGICO E IMPLEMENTOS MÉDICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
SEGUROS POR “COMPRAS POR REQUERIMIENTO” 

 
El Instituto Nacional de Seguros, informa que mediante oficio N°04103 (DCA-1078, del 
16 de marzo del 2018), la Contraloría General de la República, aprobó el nuevo modelo 
de compra de medicamentos e implementos médicos, denominado “Compras por 
Requerimiento”, que con base en lo dispuesto en el artículo N°4 del Reglamento citado, 
el Instituto recibirá a más tardar el lunes dos de marzo del 2020, literatura técnica, 
muestras y registros médicos o sanitarios de producto para los medicamentos que se 
indican a continuación: 
 

LÍNEA 
CÓDIGO 

SIMA 
CÓDIGO 

SIFA 
CLASIFICACIÓN 

SICOP 
IDENTIFICACIÓN 

SICOP 
DESCRIPCIÓN 

CANTIDAD DE 
MUESTRAS 

1 M-01-054 2005323 51332103 92223714 
LEVOSULPIRIDE 25 mg 

TABLETAS VÍA DE 
ADMINISTRACIÓN ORAL. 

Dos blísters o 
foil de aluminio, 
más una unidad 

del empaque 
secundario. 

2 M-04-084 2004130 51332103 92231173 

LEVOSULPIRIDE 25 mg /2 
ml VÍAS DE 

ADMINISTRACIÓN: 
INTRAMUSCULAR E 

INFUSIÓN INTRAVENOSO. 
PRESENTACIÓN: AMPOLLA 

DE 2 ml 

Dos unidades, 
más una unidad 

del empaque 
secundario. 

3 M-09-357 2003914 51282926 92231174 

LEVOFLOXACINA 500 mg, 
BOLSA PARA INFUSIÓN, 

SOLUCION INTRAVENOSA, 
ANTIBIOTICO, 

PRESENTACION BOLSA 
100 mL 

Dos unidades, 
más una unidad 

del empaque 
secundario. 

4 M-01-027 2003123 51262002 92229439 

CARVEDILOL 6,25 mg 
COMPRIMIDOS 

PARA EL TRATAMIENTO DE 
LA HIPERTENSION 

vía de administración oral 

Dos blísters o 
foil de aluminio, 
más una unidad 

del empaque 
secundario. 

5 
 

M-09-159 2001476 51141504 92185825 

LAMOTRIGINA 100 mg. 
TABLETAS MASTICABLES Y 

DISPERSABLES, 
ADMINISTRACIÓN ORAL, 

USO HUMANO, 
PRESENTACION FOIL O 

BLISTER 

Dos blísters o 
foil de aluminio, 
más una unidad 

del empaque 
secundario. 
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LÍNEA 
CÓDIGO 

SIMA 
CÓDIGO 

SIFA 
CLASIFICACIÓN 

SICOP 
IDENTIFICACIÓN 

SICOP 
DESCRIPCIÓN 

CANTIDAD DE 
MUESTRAS 

6 M-09-136 2001123 51332501 92229519 

HALOPERIDOL 5 mg, 
ANTIPSICÓTICO, 

COMPRIMIDOS, VÍA DE 
ADMINISTRACIÓN ORAL 

Dos blísters o 
foil de aluminio, 
más una unidad 

del empaque 
secundario. 

7 M-09-252 2001234 51413506 92229505 

TADAFILO 20 mg, 
INHIBIDOR DE LA 

FOSFODIESTERASA 5, 
COMPRIMIDO 

RECUBIERTO, VIA DE 
ADMINISTRACIÓN ORAL 

Dos blísters o 
foil de aluminio, 
más una unidad 

del empaque 
secundario. 

8 M-09-059 2001055 51401516 92229465 

CLONAZEPAM 2 mg, 
ANTIEPILEPTICO, 

ANSIOLITICO, 
MIORELAJANTE, TABLETAS 
RANURADAS, METODO DE 

ADMINISTRACIÓN VIA 
ORAL 

Dos blísters o 
foil de aluminio, 
más una unidad 

del empaque 
secundario. 

9 M-09-346 2003908 51283002 92229466 

CLINDAMICINA 300 mg, 
CAPSULA. ANTIBIÓTICO. 

MÉTODO DE 
ADMINISTRACIÓN VÍA 

ORAL 

Dos blísters o 
foil de aluminio, 
más una unidad 

del empaque 
secundario. 

10 M-09-098 2001087 51284006 92230978 

DOXICICLINA BASE 100 mg 
(HICLATO DE DOXICICLINA 

O DOXICICLINA 
MONOHIDRATO 100 mg), 
PRESENTACION BLISTER 

DE 10 CÁPSULAS O 
TABLETAS 

Dos blísters o 
foil de aluminio, 
más una unidad 

del empaque 
secundario. 

11 M-04-109 2000996 51283416 92229467 

PENICILINA G SÓDICA 
1.000.000 ui, POLVO, PARA 
SOLUCIÓN INYECTABLE, 

ANTIBIOTICO, 
PRESENTACIÓN FRASCO-

AMPOLLA CAPACIDAD 
DISOLUCIÓN 10 ml 

Dos unidades, 
más una unidad 

del empaque 
secundario. 

12 M-09-349 2005432 51383304 92230162 

DICLOFENACO 9 mg/ 5 ml. 
SUSPENSIÓN, 

PRESENTACIÓN EN 
FRASCO 120 ml, VÍA DE 

ADMINISTRACIÓN 
ORAL,ANALGÉSICO 

ANTIINFLAMATORIO NO 
ESTEROIDEO 

Dos unidades, 
más una unidad 

del empaque 
secundario. 

13 M-09-272 2001249 51141531 92230051 

ÁCIDO VALPROICO 250 
mg/5 ml JARABE. 

ANTICONVULSIVO. 
PRESENTACIÓN: FRASCO 

DE 120 ml, VÍA DE 
ADMINISTRACIÓN ORAL 

Dos unidades, 
más una unidad 

del empaque 
secundario. 
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LÍNEA 
CÓDIGO 

SIMA 
CÓDIGO 

SIFA 
CLASIFICACIÓN 

SICOP 
IDENTIFICACIÓN 

SICOP 
DESCRIPCIÓN 

CANTIDAD DE 
MUESTRAS 

14 
   M-04-

151 2005433 51332508 92185431 

DROPERIDOL 2,5 mg / 1 ml, 
SOLUCIÓN INYECTABLE, 

ANTIEMÉTICO, 
ADMINISTRACIÓN VÍA 

INTRAMUSCULAR, 
INFUSIÓN INTRAVENOSA. 

Dos unidades, 
más una unidad 

del empaque 
secundario. 

15 M-09-342 2001017 51285099 92230030 

AMOXICILINA CON ÁCIDO 
CLAVULÁNICO, 875 mg (+ 

125 mg), COMPRIMIDO 
RECUBIERTO, 

ANTIMICROBIANO, 
MÉTODO DE 

ADMINISTRACIÓN ORAL 

Dos blísters o 
foil de aluminio, 
más una unidad 

del empaque 
secundario. 

16 M-01-156 2005434 51262914 92230099 

PROPRANOLOL 
CLORHIDRATO DE 40 mg, 

COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS, VÍA DE 

ADMINISTRACIÓN ORAL 

Dos blísters o 
foil de aluminio, 
más una unidad 

del empaque 
secundario. 

17 M - 04096 2003410 51391722 92149119 

Norepinefrina base 4 mg 
(1mg/ml) (como bitartrato 

monohidrato) 
Solución inyectable 

Dos unidades, 
más una unidad 

del empaque 
secundario. 

18 M - 08003 2000870 51141501 92092786 Acetazolamida 250 mg 
Tableta 

Dos blísters o 
foil de aluminio, 
más una unidad 

del empaque 
secundario. 

19 M-08144 2005301 51343897 92218820 

Elvitegravir 150mg + 
Cobicistat 150mg + 

Emtricitabina 200mg + 
Tenofovir alafenamida 10mg  

Comprimidos recubiertos. 

Dos frascos, 
más una unidad 

del empaque 
secundario. 

 
Ver fichas técnicas completas en la página web del INS (http://www.ins-cr.com) -Sección 
Proveeduría Institucional-, en la página www.SICOP.go.cr// -sección 
avisos/mantenimiento programado del SICOP/Gestión Aviso por institución. 
 
 
• Condiciones para recepción de muestras y literatura técnica: 

 
Tanto las muestras como la documentación solicitada se deberán entregar en el 
periodo establecido, en el CEDINS, ubicado en el Coyol de Alajuela, en horario 
hasta las 16:00 horas. Para la entrega se deberá coordinar con la Srta. Alejandra 
Méndez al correo almendez@ins-cr.com con copia a los correos lurodriguez@ins-
cr.com y kaugaldeinsservicios@ins-cr.com, localizables en los teléfonos 2287-6000 
ext. 8222, 8221 ó 8205. 
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Para cada producto indicado en el listado anterior se deberá aportar la cantidad de: 
(dos blísters o foil de aluminio para medicamentos bajo formas farmacéuticas 
relacionadas (tabletas, cápsulas, supositorios) y dos unidades para el resto de formas 
farmacéuticas), más una unidad del empaque secundario, las cuales deberán ser 
idénticas al producto que entregará el proponente en caso de ser adjudicado en 
futuros procesos de compra y debe estar debidamente rotulada con el nombre del 
proponente, número y nombre del renglón para el cual somete a valoración la 
muestra.   
 
Adicionalmente, deberá aportar junto con cada muestra, la documentación técnica 
que se detalla en los documentos: “Guía para la presentación de las muestras”, 
“Formulario Registro de Muestras” y “Fichas Técnicas”, que pueden ser consultados 
o descargados de la página web del INS (http://www.ins-cr.com) -Sección 
Proveeduría Institucional-, en la página www.SICOP.go.cr// -sección 
avisos/mantenimiento programado del SICOP/Gestión Aviso por institución. 
 
Deberá considerar que será requisito para participar en el proceso respectivo, 
encontrarse inscrito como proveedor en SICOP, lo cual deberá manifestar en 
su propuesta.  
 

• Atención de consultas u objeciones sobre los productos:  
 
Deberán presentarse ante la Proveeduría Institucional en el octavo piso del Edificio 
de Oficinas Centrales del INS, dentro del primer tercio del plazo concedido para 
valoración de muestras, contado a partir del día hábil siguiente a la presente invitación 
y serán atendidas en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles. 

 
• Conforme lo establecido en el artículo 4 del Reglamento para compras por 

requerimiento, se advierte que, de los medicamentos incluidos en el listado anterior 
no se tienen en trámite procesos de compra. 

 
• No se omite indicar que en esta fase no se valorará precio del producto. 
 

 
Atentamente, 

 
 

 
Licda. Carmen Lidia González Ramírez,  

Jefe Departamento Proveeduría INS 
 
 
 
 
 
cc: Consecutivo/LVR - Invitación1-2020Medicamentos(Parafirmar) 
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